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SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, 
DESARROLLO RURAL, PESCA Y ALIMENTACION 

ACUERDO por el que se declara como zona de baja prevalencia de moscas de la fruta del género anastrepha de 
importancia cuarentenaria al noreste del Municipio de San Blas en el Estado de Nayarit. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 7o. fracción XXII, 22 y 37 de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 párrafo primero, letra D fracción VII; 5 fracción XXII y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente; en correlación con el artículo 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 10 de julio de 
2001, y lo establecido en los puntos 4.13.1, 4.13.2, 4.13.3 y 4.13.4 de la Norma Oficial Mexicana 
NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta y 4.1, 4.5.1, 
4.5.1.1, 4.5.2, 4.5.5 y 4.5.7 de la Norma Oficial Mexicana NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los 
requisitos y especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), a través del Servicio Nacional de Sanidad Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
declarar zonas de baja prevalencia de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de los 
muestreos en áreas geográficas determinadas. 

Que la apertura comercial ha propiciado que las organizaciones de productores, Gobiernos Estatales y el 
Gobierno Federal, hayan conjuntado esfuerzos para establecer la Campaña Nacional contra Moscas de la 
Fruta, tendiente a establecer zonas de baja prevalencia de la plaga. 

Que debido a las condiciones agroecológicas y por la naturaleza de las diversas actividades fitosanitarias 
que se aplican en una zona bajo control fitosanitario, esta dependencia puede declarar como zonas de baja 
prevalencia de moscas de la fruta a una región geográfica cuando los interesados han cumplido con las 
especificaciones fitosanitarias establecidas en los puntos 4.13.1 y 4.13.2 de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta. 

Que la SAGARPA, por conducto del SENASICA, constató la escasa prevalencia de moscas de la fruta del 
género Anastrepha de importancia cuarentenaria al noreste del Municipio de San Blas en el Estado de Nayarit 
que se declara como zona de baja prevalencia de moscas de la fruta en cumplimiento a lo previsto en el punto 
4.13.2 de la Norma Oficial Mexicana NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional 
contra Moscas de la Fruta, y; 

Que derivado de la declaratoria como zona de baja prevalencia de la plaga se impactará positivamente en 
4,602.8 hectáreas de mango y 100 hectáreas de ciruela, con una producción anual de 54,749 toneladas y un 
valor comercial estimado en 99.3 millones de pesos, y en ejercicio de las atribuciones que me han sido 
conferidas he tenido a bien expedir el presente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA DE BAJA PREVALENCIA DE MOSCAS  
DE LA FRUTA DEL GÉNERO ANASTREPHA DE IMPORTANCIA CUARENTENARIA AL  

NORESTE DEL MUNICIPIO DE SAN BLAS EN EL ESTADO DE NAYARIT 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara como zona de baja prevalencia de moscas de la fruta del género 
Anastrepha de importancia cuarentenaria al noreste del municipio de San Blas, en Estado de Nayarit. Los 
límites de la zona noreste del Municipio de San Blas se definen en el Anexo I del presente Acuerdo. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para prevenir y proteger a la 
zona de baja prevalencia son las establecidas en el numeral 4.13.1, 4.13.2, 4.13.3 y 4.13.4 de la  
NOM-023-FITO-1995, Por la que se establece la Campaña Nacional contra Moscas de la Fruta y 4.1, 4.5.1, 
4.5.1.1, 4.5.2, 4.5.5, y 4.5.7 de la NOM-075-FITO-1997, Por la que se establecen los requisitos y 
especificaciones fitosanitarias para la movilización de frutos hospederos de moscas de la fruta. 
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TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 

 

Anexo I 

La zona noreste del Municipio de San Blas que se reconoce como zona de baja prevalencia de moscas de 

la fruta del género Anastrepha de importancia cuarentenaria es la porción circunscrita por la línea definida por 

las coordenadas enunciadas en el siguiente cuadro y el límite municipal con los municipios de Santiago 

Ixcuintla y Tepic. Se proporcionan coordenadas geográficas en grados decimales. 

Vértice X Y 

1 21.691494° -105.216980° 

2 21.561070° -105.264034° 

3 21.545136° -105.217920° 

4 21.557619° -105.182773° 

5 21.607424° -105.130673° 

6 21.618982° -105.084681° 

 

Mapa anexo. Zona noreste del Municipio de San Blas, Nayarit 

 

___________________________ 
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ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate (heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (stenoma catenifer), a los municipios de Cohuecán y Tianguismanalco, Puebla. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 16, 26 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o., 7o. 
fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafo primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 párrafo primero, letra D fracción VII, 5 fracción XXII y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente, en correlación con el 49, fracciones II, III y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de julio de 2001; así como la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el 
manejo fitosanitario y movilización del aguacate, la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para 
el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad 
de oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 
geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 
países, por la presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) y el barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como, a la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer). 

Que en los municipios de Cohuecán y Tianguismanalco, Puebla, no existe presencia de barrenador grande 
del hueso del aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus 
aguacatae y C. perseae), así como, tampoco de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), 
con el reconocimiento de estos municipios como zona libre, se fortalece el objetivo de mejorar los estatus 
fitosanitarios de las zonas aguacateras en México, así como el comercio nacional e internacional del aguacate. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, se 
realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del aguacate, 
con base en evaluaciones del estatus fitosanitario por parte de la Delegación Estatal de la SAGARPA en 
Puebla y de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que pertenece al órgano administrativo desconcentrado 
denominado SENASICA. 

Que los municipios de Cohuecán y Tianguismanalco, Puebla, cumplen con las disposiciones fitosanitarias 
emitidas a través de la NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres, y de la 
NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, en razón de 
lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO 
DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 

(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO 
(STENOMA CATENIFER), A LOS MUNICIPIOS DE COHUECÁN Y TIANGUISMANALCO, PUEBLA 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declaran a los municipios de Cohuecán y Tianguismanalco, Puebla 
como zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso 
(Stenoma catenifer). 
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ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las 
zonas libres de barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en los puntos 4 primer párrafo, 
4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3 y 4.8.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate. Asimismo, las establecidas en el 
punto 4.4 incisos c), d) y f) de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y 
reconocimiento de zonas libres de plagas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate (heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (stenoma catenifer), a los municipios de Valle de Juárez y San Gabriel, Jalisco. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 16, 26 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o., 7o. 
fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 párrafo primero, letra D fracción VII, 5 fracción XXII y Octavo Transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente, en correlación con el 49, fracciones II, III y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de julio de 2001, así como la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el 
manejo fitosanitario y movilización del aguacate, la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para  
el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad de 
oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 
geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 
países, por la presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) y el barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como, a la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer). 

Que en los municipios de Valle de Juárez y San Gabriel, Jalisco, no existe presencia del barrenador 
grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del hueso del aguacate 
(Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como, tampoco de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma 
catenifer), con el reconocimiento de estos municipios como zona libre, se fortalece el objetivo de mejorar los 
estatus fitosanitarios de las zonas aguacateras en México, así como el comercio nacional e internacional 
del aguacate. 
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Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, se 
realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del aguacate, 
con base en evaluaciones del estatus fitosanitario por parte de la Delegación de la SAGARPA en el estado de 
Jalisco y de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que pertenece al órgano administrativo desconcentrado 
denominado SENASICA. 

Que los municipios de Valle de Juárez y San Gabriel, Jalisco, cumplen con las disposiciones fitosanitarias 
emitidas a través de la NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres, y de la 
NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, en razón de 
lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO 
DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 

(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO 
(STENOMA CATENIFER), DE LOS MUNICIPIOS DE VALLE DE JUÁREZ Y SAN GABRIEL, JALISCO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declaran a los municipios de Valle de Juárez y San Gabriel, Jalisco, como 
zonas libres del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del 
aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger las 
zonas libres de barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en los puntos 4 primer párrafo, 
4.4.4, 4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3 y 4.8.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate. Asimismo, las establecidas en el 
punto 4.4 inciso c), d) y f) de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y 
reconocimiento de zonas libres de plagas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

Ciudad de México, D.F., a 21 de enero de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 
Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate (heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (stenoma catenifer), a los municipios de Zacapu y Charapan del Estado de Michoacán. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 16, 26 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o., 7o. 
fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 párrafo primero, letra D fracción VII, 5 fracción XXII y octavo transitorio del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente, en correlación con el 49, fracciones II, III, X y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de julio de 2001, así como a la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el 
manejo fitosanitario y movilización del aguacate publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo 
de 2005, la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas 
libres de plagas, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad 
de oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 
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Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 
geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 
países, por la presencia de barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) y el barrenador pequeño 
del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como, a la palomilla barrenadora del 
hueso (Stenoma catenifer). 

Que en los municipios de Zacapu y Charapan del estado de Michoacán, no existe presencia de barrenador 
grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del hueso (Conotrachelus aguacatae y 
C. perseae), así como, tampoco de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), con el reconocimiento 
de estos municipios como zona libre, se fortalece el objetivo de mejorar los estatus fitosanitarios de las zonas 
aguacateras en México, así como el comercio nacional e internacional del aguacate. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, se 
realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del aguacate, 
con base en evaluaciones del estatus fitosanitario por parte de la Delegación de la SAGARPA en el estado de 
Michoacán y de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que pertenece al órgano administrativo 
desconcentrado denominado SENASICA. 

Que los municipios de Zacapu y Charapan en el estado de Michoacán, cumplen con las disposiciones 
fitosanitarias emitidas a través de la NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas 
libres, de la NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, 
en razón de lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO 
DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 

(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO 
(STENOMA CATENIFER), A LOS MUNICIPIOS DE ZACAPU Y CHARAPAN, DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara a los municipios de Zacapu y Charapan en el estado de Michoacán 
como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del 
aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger la 
zona libre de barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en los puntos 4 primer párrafo, 4.4.4, 
4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3 y 4.8.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate. Asimismo, las establecidas 4.4, 
incisos c), d) y f), 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y 
reconocimiento de zonas libres de plagas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

México, D.F., a 14 de enero de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se declara como zona libre del barrenador grande del hueso del aguacate (heilipus lauri), 
barrenador pequeño del hueso del aguacate (conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora 
del hueso (stenoma catenifer), al Municipio de Temascaltepec, Estado de México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 12, 16, 26 y 35 fracciones IV y XXII de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 4 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 6o., 7o. 
fracciones XIX, XXII y XXXII, 19 párrafos primero y segundo, fracción I, incisos a) y e), 22 y 37 de la Ley 
Federal de Sanidad Vegetal; 1, 2 párrafo primero, letra D fracción VII, 5 fracción XXII y octavo transitorio del 
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Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 
vigente, en correlación con el 49, fracciones II, III, X y XX, del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de julio de 2001, así como a la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el 
manejo fitosanitario y movilización del aguacate, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de mayo 
de 2005, la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas 
libres de plagas publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre de 1998, y 

CONSIDERANDO 

Que en el Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018 tiene como finalidad obtener el máximo potencial de 
México a través de cinco metas nacionales, denominada una de ellas “México Próspero” cuyo objetivo es 
promover el crecimiento de la productividad en un clima de estabilidad económica generando una igualdad 
de oportunidades, contando con una infraestructura adecuada, buscando condiciones favorables para el 
desarrollo económico a través de una regulación que permita una sana competencia, teniendo como línea 
estratégica desregular, reorientar y simplificar el marco normativo del sector agroalimentario. 

Que es atribución de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA) a través del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA), 
declarar zonas libres de plagas que afecten a los vegetales, conforme a los resultados de muestreos en áreas 
geográficas determinadas. 

Que existen restricciones fitosanitarias para la movilización nacional y exportación de aguacate a otros 
países, por la presencia de: barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri) y el barrenador 
pequeño del hueso del aguacate (Conotrachelus aguacatae y C. perseae), así como, a la palomilla 
barrenadora del hueso (Stenoma catenifer). 

Que en el municipio de Temascaltepec, Estado de México, no existe presencia de barrenador grande del 
hueso del aguacate (Heilipus lauri), del barrenador pequeño del hueso (Conotrachelus aguacatae y  
C. perseae), así como, tampoco de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer), con el 
reconocimiento de este municipio como zona libre, se fortalece el objetivo de mejorar los estatus fitosanitarios 
de las zonas aguacateras en México, así como el comercio nacional e internacional del aguacate. 

Que de conformidad con los procedimientos señalados en la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, así como, en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres de plagas, se 
realizaron las medidas fitosanitarias para determinar la ausencia de los barrenadores del hueso del aguacate, 
con base en evaluaciones del estatus fitosanitario por parte de la Delegación de la SAGARPA en el Estado de 
México y de la Dirección General de Sanidad Vegetal, que pertenece al órgano administrativo desconcentrado 
denominado SENASICA. 

Que el municipio de Temascaltepec, Estado de México, cumple con las disposiciones fitosanitarias 
emitidas a través de la NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y reconocimiento de zonas libres, de la 
NOM-066-FITO-2002, Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate, en razón de 
lo anterior he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE DECLARA COMO ZONA LIBRE DEL BARRENADOR GRANDE DEL HUESO 
DEL AGUACATE (HEILIPUS LAURI), BARRENADOR PEQUEÑO DEL HUESO DEL AGUACATE 

(CONOTRACHELUS AGUACATAE Y C. PERSEAE) Y DE LA PALOMILLA BARRENADORA DEL HUESO 
(STENOMA CATENIFER), AL MUNICIPIO DE TEMASCALTEPEC, ESTADO DE MÉXICO 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se declara al municipio de Temascaltepec, Estado de México como zona libre del 
barrenador grande del hueso del aguacate (Heilipus lauri), barrenador pequeño del hueso del aguacate 
(Conotrachelus aguacatae y C. perseae) y de la palomilla barrenadora del hueso (Stenoma catenifer). 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las medidas fitosanitarias que deberán aplicarse para mantener y proteger la 
zona libre de barrenadores del hueso del aguacate, son las establecidas en los puntos 4 primer párrafo, 4.4.4, 
4.5.1, 4.5.2, 4.5.3, 4.8.1, 4.8.2, 4.8.3 y 4.8.4 de la Norma Oficial Mexicana NOM-066-FITO-2002, 
Especificaciones para el manejo fitosanitario y movilización del aguacate. Asimismo, las establecidas 4.4, 
inciso c), d) y f), 4.5.1 de la Norma Oficial Mexicana NOM-069-FITO-1995, Para el establecimiento y 
reconocimiento de zonas libres de plagas. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  
de la Federación. 

México, D.F., a 14 de enero de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca  
y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 
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ACUERDO por el que se modifica el similar por el que se establece veda para la captura de todas las especies  
de mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de México correspondientes al litoral de los estados de 
Campeche, Yucatán y Quintana Roo, publicado el 14 de febrero de 2007. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación. 

ENRIQUE MARTÍNEZ Y MARTÍNEZ, Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 

Alimentación, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 26, 35, fracciones XXI y XXII de la Ley 

Orgánica de la Administración Pública Federal; 4o., de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 4o. y 

9o. de la Ley de Planeación; 1o., 4o., fracción XLVII, 8o., fracciones I, III, V, IX, XII, XIX, XXII, XXIII, XXXVIII, 

XXXIX y XLI, 10, 17, fracciones I, III y VIII, 29, fracciones I, II y XII, 72, segundo párrafo, 75, 76, 77, 124, 125, 

132, fracción XIX, 133, 137, fracción I, 138 fracción IV, 140, 141, 142, 143 y 144 de la Ley General de Pesca y 

Acuacultura Sustentables; 1o., 2o., letra “D” fracción III, 3o., 5o. fracción XXII, 44 y Octavo Transitorio del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, 

vigente; en correlación con los artículos 37 y 39 fracción VII del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el día 10 de julio de 2001; Primero, Segundo y Tercero del Decreto por el que se establece la organización y 

funcionamiento del organismo descentralizado denominado Instituto Nacional de Pesca, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 1 de julio de 2013 y de conformidad con la “Norma Oficial Mexicana 

NOM-009-PESC-1993, Que establece el procedimiento para determinar las épocas y zonas de veda para la 

captura de las diferentes especies de la flora y fauna acuáticas, en aguas de jurisdicción federal de los 

Estados Unidos Mexicanos”, y 

CONSIDERANDO 

Que es facultad de la Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación a 

través de la Comisión Nacional de Acuacultura y Pesca, administrar y regular el uso, así como promover el 

aprovechamiento sustentable de los recursos de la flora y fauna acuáticas, ordenando las actividades de 

las personas que intervienen en ella y estableciendo las condiciones en que deberán realizarse las  

operaciones pesqueras; 

Que el 14 de febrero de 2007, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el que se 

establece veda para la captura de todas las especies de mero en las aguas de jurisdicción federal del Golfo de 

México correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, el cual en su 

numeral PRIMERO establece la veda permanente durante el periodo comprendido del 15 de febrero al 15 de 

marzo de cada año calendario, para la captura de todas las especies de mero en las aguas de jurisdicción 

federal del Golfo de México y Mar Caribe, correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo, en el área comprendida desde la desembocadura del Río San Pedro, ubicado en los límites 

entre Tabasco y Campeche y desde este punto, siguiendo una línea imaginaria con rumbo al norte trazada 

sobre los 92°28’16’’ de longitud oeste, que se prolonga hasta el límite de la zona económica exclusiva de los 

Estados Unidos Mexicanos y continúa por este límite exterior hasta la frontera con Belice; 

Que el mero es un recurso pesquero que sostiene pesquerías ribereñas y de mediana altura en el litoral de 

Golfo de México y Mar Caribe, siendo la pesquería de escama marina de mayor importancia en la península 

de Yucatán, que genera empleos, capta divisas por exportaciones, contribuye al desarrollo regional y al 

crecimiento de la infraestructura pesquera; 

Que entre el 70 y 80% de la captura de escama de la flota de mediana altura está conformada por meros, 

siendo que el mero rojo (Epinephelus morio) aporta entre el 40 y 50% y el mero negrillo (Mycteroperca bonaci) 

entre el 30 y 35%. Otras especies con gran valor comercial y que contribuyen de manera importante en la 

captura de esta flota son el mero abadejo (Mycteroperca microlepis), mero gallina (Mycteroperca phenax), el 

mero extraviado (Hyporthodus flavolimbatus), huachinango de castilla (Lutjanus campechanus) y el pargo 

criollo (Lutjanus analis); 

Que en la opinión técnica del Instituto Nacional de Pesca (INAPESCA) generada en el mes de junio del 

presente año se señala la viabilidad de ampliar el periodo de veda de las especies de mero a efecto 

de proteger el stock reproductor de mero rojo (Epinephelus morio), de negrillo (Mycteroperca bonaci) y de 
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mero abadejo (Mycteroperca microlepis), debido a que corresponde a dos de los tres meses de máximo 

desove de estas tres especies, durante el ciclo anual; además, de alcanzar a proteger una parte de la época 

de desove del mero colorado (Epinephelus guttatus); 

Que para contribuir a la recuperación de las poblaciones de meros y especies asociadas que se 

encuentran en el Golfo de México y Mar Caribe, se hace necesario establecer medidas regulatorias que 

induzcan también a la preservación del ambiente y de los otros recursos biológicos; 

Que de conformidad con el Artículo 8o. fracciones III, IV y V, de la Ley General de Pesca y Acuacultura 

Sustentables, la autoridad pesquera tiene la facultad de establecer las medidas administrativas y de control a 

las que deben sujetarse las actividades de pesca comercial de las especies de mero en aguas de jurisdicción 

federal del Golfo de México correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, 

con el fin de inducir a su aprovechamiento sustentable, y 

Que en consecuencia, fundándose las presentes disposiciones en razones de orden técnico y de interés 

público, he tenido a bien emitir el siguiente: 

ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL SIMILAR POR EL QUE SE ESTABLECE VEDA PARA LA 

CAPTURA DE TODAS LAS ESPECIES DE MERO EN LAS AGUAS DE JURISDICCIÓN FEDERAL DEL 

GOLFO DE MÉXICO CORRESPONDIENTES AL LITORAL DE LOS ESTADOS DE CAMPECHE, 

YUCATÁN Y QUINTANA ROO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 14 DE 

FEBRERO DE 2007 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se modifican los numerales PRIMERO, TERCERO y CUARTO del Acuerdo por el 

que se establece veda para la captura de todas las especies de mero en las aguas de jurisdicción federal del 

Golfo de México correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y Quintana Roo, publicado 

en el Diario Oficial de la Federación del 14 de febrero de 2007, para quedar como sigue: 

“PRIMERO.- Se establece veda temporal para la captura de todas las especies de mero durante el 

periodo comprendido del 1 de febrero al 31 de marzo de cada año calendario, en las aguas de jurisdicción 

federal del Golfo de México y Mar Caribe, correspondientes al litoral de los estados de Campeche, Yucatán y 

Quintana Roo, en el área comprendida desde la desembocadura del Río San Pedro, ubicado en los límites 

entre Tabasco y Campeche y desde este punto, siguiendo una línea imaginaria con rumbo al norte trazada 

sobre los 92°28’16’’ de longitud oeste, que se prolonga hasta el límite de la zona económica exclusiva de los 

Estados Unidos Mexicanos y continua por este límite exterior hasta la frontera con Belice. 

SEGUNDO.- […] 

TERCERO.- Las personas que incumplan o contravengan el presente Acuerdo, se harán acreedoras a las 

sanciones que para el caso establece la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables y demás 

disposiciones legales aplicables. 

CUARTO.- Las personas que en la fecha de inicio de la veda mantengan existencia de especies de mero, 

en estado fresco entero, enhielado, congelado o en cualquier otra forma de conservación, deberán formular un 

inventario de la existencia conforme al formato CONAPESCA-01-019 Inventario físico de productos de pesca 

en veda para su comercialización al mayoreo o industrialización; para su presentación a la Secretaría de 

Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, a través de la Subdelegación de Pesca u 

Oficina de Pesca de esta Secretaría, en un plazo de tres días hábiles, contados a partir del inicio de la veda. 

QUINTO.- al SÉPTIMO.- […]” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  

la Federación. 

SEGUNDO. El periodo de veda establecido en este Acuerdo será aplicable para cada año calendario a 

partir del año 2016. 

México, D.F., a 9 de febrero de 2015.- El Secretario de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, 

Pesca y Alimentación, Enrique Martínez y Martínez.- Rúbrica. 


